
    

CERTIFICACION 

Nosotros, ALEMÁN, CORDERO, GALINDO « LEE, Agente Residentes de la sociedad 

WENTBORO INVESTMENTS S.A., (en adelante “la sociedad”), una sociedad debidamente 

organizada y existente bajo las leyes de la República de Panamá, por este medio certificamos lo 

siguiente: 

l. Que el capital de la sociedad es de $10,000 dólares, moneda legal de los Estados 

Unidos de América, dividido en 10,000 acciones de un valor nominal de $1.00 cada 

una. 

2. Que las acciones de la sociedad estan emitidas en su totalidad y que su actual 

accionissta es el señor Eduardo Coronel de Lemos, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado y con domicilio en Junín 200 y Panamá, Guayaquil, Ecuador    
         



Yo, LICDO., DIOCMEDES EDGARDO CEREUR, Notario Público 
Quinto del Circuito de Panamá, con Cedula No, 3-171-301 
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Notario Público Quinto 
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0 Abd. count tt YALA, Notario del Canton 
Guoyaquil, en Efércicio de la ctribución que ma confierg 
el Numeral 5 de art. 18 da ly Ley Notarial agregado 
el Decreto Supremo No, 2385 cel 31 de Marzo de 1978 publicado en el R. O, No. 564 cel 12 de Abril del mis año Doy fé. Que la fotoccpia que critaceda es exacto y conforme del documenta que se me ha calibido en Y 
fejos útiles y que otra fotocopia con la nota res ¡ 
la ha incorporado en el libro ca Liligencios A 
efecto se lleva en la Notaría a mi cargo, 
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1UAD. EDUVAROSI Fatiluv.o AYALA, Notario ul LUN! 
Guoyaquil, en Ejercicio €a la atribución que ma confiere 
el Numeral 5 de art. 18 da la Ley Notarial agregado por 
el Decreto Supremo No. 2385 cel 31 de Marzo de 1978 
publicodo en el R. O, No. 564 cel 12 de Abril del mismo 
año Doy fé. Que la fotocopia que antacedo es exacta y 
conforme del documento que se me ha exhibido en 
fojas útiles y que otra fotocepia con la nota respectiva 
la he incorporado en el libro de Ciligencies que al 
efecto se lleva en la Notaría a mi cargo, 

Gueyoquil, 98 JUL 2010 ZO 
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